
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00474  
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS MIGUEL PARRA ÁVILA. 

 
Puesto que en proveído de febrero 11 de 2022 (archivo No.31), al tener en 

cuenta el emplazamiento de los señores MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA y 
JOSÉ LUIS PARRA FARIETA, se omitió nombrarles curador ad-litem, se procede 
a ello, DESIGNADO a la (el) Dr. (a) SOFÍA BAUMGARTNER, quien deberá asumir 
el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, haciéndole el 
requerimiento del artículo 492 del C. G. del Proceso (numeral 7º del artículo 48 
ibídem). 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el 

link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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